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En atención a las documentales que preceden, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO:  Téngase como notificada a la demandada GAZ ZIPA S.A.S. del auto 
admisorio de la demanda, de acuerdo a las ritualidades contenidas en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 20221, quien dentro del término de traslado guardó silencio sin 
proponer medio exceptivo alguno. 
 
SEGUNDO: Niéguese el oficio solicitado con destino a la Administradora Colombiana 
de Pensiones, Colpensiones, solicitado por la apoderada de los demandados 
Rentandes S.A. y John Alexander Quinche Galvis2, dado que el mismo no fue 
solicitado en el acápite de pruebas de la contestación de la demanda, y además esta 
no es la oportunidad procesal para solicitar o aportar pruebas. 
 
TERCERO: Por secretaría remítasele a la apoderada de los demandados Rentandes 
S.A.S y John Alexander Quinche Galvis, el link de acceso al expediente virtual a su 
dirección de correo electrónico.  
 
CUARTO: Una vez surtido el trámite correspondiente dentro del llamamiento en 
garantía, se continuará con el trámite procesal pertinente 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
(2) 

 

 

 
C.C.R. 

 
 

                                        
1 Doc. “0052Notificacion” cdno. 1. 
2 Doc. “0057PeticionColpensiones” 
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